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El modelo de libre mercado que rige en Chile
ha generado progreso económico y ampliado
sustancialmente el acceso a bienes y servicios
para millones de personas.
Esto se ha traducido en una
mejora real de las condicio-
nes de vida de los habitantes
del país. No es casualidad
que Chile ocupe una posi-
ción destacada en el Índice de
Desarrollo Humano de la
ONU, el más alto de América
Latina.

No se trata solo de una estadística de bienes-
tar económico agregado. Como sostiene Hegel,
las personas no son mera subjetividad, sino que
necesitan una esfera externa sobre la cual ejer-
cer su libertad. Por eso, el desarrollo económico
tiene también una dimensión moral, y su pro-
moción es un imperativo ético para el país y pa-
ra su sistema político.

Para fortalecer este sistema —que, sin ser
perfecto, es el mejor que conocemos— resulta
imprescindible defenderlo y comunicar sus be-
neficios. En ese contexto, las empresas, en parti-
cular aquellas que se relacionan cotidianamente
con consumidores finales, tienen una responsa-
bilidad ineludible.

La confianza ciudadana en las empresas es
un activo crítico. Sin embargo, en la última en-
cuesta CEP solo una de cada cinco personas de-

clara confiar en ellas. Aunque hay múltiples fac-
tores que inciden en la construcción de esa con-
fianza, uno de los más relevantes es la relación
directa entre consumidores y empresas, tal co-
mo lo señala la Sofofa en “Consumidores al cen-
tro, del titular a la acción”.

Es cierto que muchas empresas han reali-
zado esfuerzos genuinos por mejorar esa re-

lación. Pero también lo es
que queda muc ho por
avanzar. Y el tiempo apre-
mia: si no se actúa con cele-
ridad, esta dimensión coti-
diana —aparentemente
menor— puede transfor-
marse en una razón para
cuestionar el sistema eco-
nómico que buscamos pre-

servar (y, por cierto, mejorar).
Nada de esto implica pedir a las empresas

que hagan esfuerzos supernumerarios a los que
no están obligadas. El mercado no requiere hé-
roes ni una ética extraordinaria para funcionar
bien. Utilizando una distinción de Lon Fuller,
basta una ética del deber: cumplir con la ley y
con los compromisos adquiridos. En términos
simples, que las empresas hagan lo que prome-
ten hacer.

Sabemos que esto no siempre es fácil. Leyes y
promesas tienen una capacidad limitada de
controlar la conducta. La imposibilidad de po-
nerse de antemano en cada supuesto, la textura
abierta del lenguaje del que dependen y los cos-
tos asociados a hacerlas cumplir, inevitable-
mente crean espacios que pueden ser explota-
dos en forma oportunista. Basta observar las re-

des sociales o los medios de comunicación para
constatar que siguen abundando historias de
clientes enfrentados a situaciones absurdas, in-
comprensibles e injustificables.

Las personas comprenden que las empresas
se equivoquen. Lo que no aceptan —ni deben
aceptar— es que, ante un problema, las compa-
ñías no respondan con la misma agilidad y rigor
que muestran al momento de vender sus pro-
ductos o servicios. Dicho en términos prácticos,
si el cliente compró con un clic, no puede verse
enfrentado a un plazo de varios días hábiles ni a
excusas o requerimientos gravosos a la hora de
intentar solucionar un problema de posventa o
de terminar un contrato. Cuando eso ocurre, el
cliente deja de tener libertad y pasa a estar atra-
pado en un problema.

En suma, cada vez que una empresa abusa
oportunistamente de los espacios de discreción
que deja la ley, no solo defrauda a sus clientes y
daña la reputación de su marca y la de sus pares,
sino que también socava la promesa de bienes-
tar material y libertad que provee legitimidad al
sistema económico en su conjunto. En cambio,
la economía de mercado se fortalece cuando las
personas perciben que esta funciona a su favor. 

Por eso, no hay mejor defensa del sistema que
ha traído tanto progreso a Chile que empresas
comprometidas con hacer bien lo esencial: cum-
plir con sus clientes, respetar sus derechos y re-
solver sus problemas con eficacia y empatía.
Una forma concreta en que las empresas pue-
den aportar a mejorar el sistema económico y
dotarlo de mayor legitimidad es contribuyendo
a recuperar un bien escaso pero fundamental: la
confianza.

Cuidar el sistema de libre
mercado partiendo por los clientes

“...las personas comprenden que las empresas se equivoquen. Lo que

no aceptan —ni deben aceptar— es que, ante un problema, las compañías no respondan

con la misma agilidad y rigor que muestran al momento de vender sus productos o servicios...”.

MELISSA HOHMANN 

ERNESTO VARGAS WEIL

Abogados

PRESIDENTE ARGENTINO
REELECTO. Carlos Saúl Menem
saluda con un gesto típico en él a
un grupo de simpatizantes que lo
aplaude durante la conferencia de
prensa que ofreció anoche en
Buenos Aires. El gobernante del
país trasandino dedicó su triunfo
en las urnas a su hijo Carlos
Facundo, fallecido el 15 de marzo
en un accidente de helicóptero. La
aplastante victoria que le otorgó

un mandato por otros cuatro años fue reconocida por su principal
rival, el senador centroizquierdista José Octavio Bordón. 

PROYECTO CONJUNTO. Los gobiernos de Chile y Brasil
determinarán la red vial y portuaria que se establecerá para
conformar un gran corredor bioceánico que permita facilitar las
transacciones comerciales en el Cono Sur, el desarrollo de las
actividades exportadoras y el aumento de las inversiones. 

MEDIO ORIENTE. El Primer Ministro israelí Yitzhak Rabin
respaldó su decisión de expropiar terrenos en Jerusalén Oriental,
pero prometió no volverla a adoptar sin antes consultar a palestinos. 

AUTOMOVILISMO. El campeón de Fórmula 1 Michael Schumacher
ganó en el Gran Premio de España. El piloto alemán de la escudería
Benetton-Renault lideró de principio a fin. 

15 de mayo de 1995
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15 de mayo de 1975

ESPAÑA. La ola de violencia ha
recrudecido en las provincias
vascas. Ayer, un policía y tres
integrantes de la organización
nacionalista ETA murieron en un
enfrentamiento armado en
Guernica. 

REPRESALIA. Con ataque de
aviones de guerra Estados Unidos
recuperó el barco mercante
apresado por Camboya.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Hospital Dra.
Ernestina Pérez

Señor Director:
En un acto sin precedentes, se ha profanado

la tumba de la Dra. Ernestina Pérez en el
Cementerio General. Por razones culturales
impresas en la humanidad desde miles de años,
violar un recuerdo fúnebre ha significado desde
siempre una ofensa a la memoria de quien allí
descansa. 

La Dra. Pérez Barahona fue la segunda
mujer en graduarse como médico, en 1887, días
después de Eloísa Díaz, y se dedicó a la Gineco-
logía, en un tiempo en que la profesión estaba
vedada para ellas hasta el Decreto Amunáte-
gui: “Se declara que las mujeres deben ser
admitidas a rendir exámenes para obtener
títulos profesionales con tal que ellas se some-
tan a las mismas disposiciones a que están
sujetos los hombres”.

El camino hacia la equidad ha sido duro, y
heroínas como Ernestina merecen, como
mínimo, poner su nombre a un hospital.

DR. JAIME MAÑALICH

Profanación 
de tumbas

Señor Director:
Ojalá las mismas autoridades tuvieran

también la misma unanimidad y energía para
condenar y perseguir a los responsables cuando
periódicamente se profana la tumba del sena-
dor Guzmán, en el mismo cementerio. La
ecuanimidad hace bien a las instituciones.

RAFAEL DELPIANO COSTABAL

Grabado de patentes
Señor Director:
Aún no me cabe en la cabeza que nuestros

legisladores hayan aceptado una ley tan grotes-
ca como la del grabado de patente en los
vidrios del auto. La única parlamentaria que fue
capaz de alzar su voz para impedir semejante
injusticia fue la diputada Paula Labra, pero le
rechazaron su moción.

¿En qué país vivimos, en que la víctima debe
arriesgarse a una multa por no realizar un
procedimiento, muy dudoso por cierto, que
supuestamente impedirá que el ladrón robe su
auto? ¿Qué elementos se usarán para evaluar el
impacto de dicho procedimiento?

GABRIELE SCHULTZ

Médico

A propósito 
de la educación

Señor Director: 
A un mes de la muerte de Mario Vargas

Llosa quiero recordar un hito significativo en
su vida mencionado al inicio de su discurso
al recibir el Premio Nobel de Literatura el
año 2010.

El escritor recuerda ahí al hermano Justinia-
no, del colegio de La Salle, en Cochabamba,
Bolivia, quien le enseñó a leer. “Lo más impor-
tante que me ha pasado en la vida”, como él
mismo dice.

Un justo reconocimiento a la labor docente
del anónimo y humilde “hermano Justiniano”,
de quien solo señala el nombre, y que seguro
dedicó su vida entera a enseñar a miles de
niños como el premio Nobel. Lamentable, sí, lo
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escueto de la mención, por muy elogiosa que
sea: “lo más importante que me ha pasado en
la vida: aprender a leer”. Seguro fue mucho
más lo que recibió tanto del hermano profesor
como de su paso por el colegio lasallista,
comunidad que sirve desinteresadamente en
cientos de partes del mundo.

¿Hubiese habido un Vargas Llosa sin la
influencia evidente de sus profesores en esos
primeros años de escuela? Difícil saberlo.
Aunque me atrevería a decir que no. Lo que se
siembra en los primeros años de vida, puede
determinar en buena parte el curso de ella.
“Denme un hombre hasta los cinco años y
tendré un hombre para toda la vida”, reza un
dicho popular repetido por muchos educadores.

Como en él y en millones de otros niños, los
primeros años de vida escolar son cruciales
para el desarrollo de una persona. Ante la
discusión de asignación de recursos para la
educación, esta modesta pero significativa
anécdota nos recuerda lo importante de tomar
en serio la inversión escolar al inicio de la vida,
donde se abren los amplios horizontes de las
letras, ciencias y artes.

P. HUGO TAGLE M.

Una característica
original de León XIV

Señor Director:
Una característica original del Papa León

XIV es ser el primer Papa no italiano que nació
y se formó en un país donde el catolicismo era
una religión de minoría y reciente. 

Estados Unidos dejó de ser considerado
“territorio de misión”, es decir, allí donde la
Iglesia no está todavía bien asentada, recién en
1908. Fue una religión de emigrantes y de
emigrantes pobres, considerada con cierto
desdén por las denominaciones cristianas
fundadoras del país. 

En el siglo XX se consolidó, pasando de un
12% en 1900 a un 25% en 1960. Hoy son un
20%. Son la segunda denominación cristiana,
frente a un 40% de protestantes. Histórica-
mente no es un catolicismo de mayoría y se
distinguen por ser una opción de compromiso
activo y riguroso que poco tiene de convención
social y que forma parte de una sociedad que,
al menos hasta donde la hemos conocido, la ha

caracterizado su optimismo y su pluralidad.
Agrego, en otro plano, que el antecesor del

nombre del nuevo Papa, León XIII, es princi-
palmente conocido por ser el formulador de
la Doctrina Social de la Iglesia. En su tiempo
se le llamó también el Papa Misionero por su
aguda comprensión de que si el cristianismo
era una religión universal, la Iglesia no podía
ser solo europea. En su pontificado se confi-
guró lo que hoy llamamos propiamente un
catolicismo global.

SOL SERRANO

Profesora P. Universidad Católica de Chile

Microempresario,
pero agobiado

Señor Director:
Ser microempresario en Chile es una lucha

constante. Pago mis impuestos cada mes, pero
si me atraso un solo día, como ocurrió con
Previred, la multa supera los $500 mil. ¿Cómo
se justifica un castigo así? ¿Dónde va ese
dinero y quién fiscaliza su uso?

Quise hacer las cosas bien desde el inicio, y
no me dejaban. Me tomó casi un año lograr
iniciar actividades por las trabas del Servicio de
Impuestos Internos. ¡Quería pagar y no podía!

Y como si fuera poco, uno debe pagar
patente comercial por cada sociedad, incluso si
no tiene movimientos. Es absurdo y solo suma
presión a quienes buscamos emprender de
manera formal.

En vez de valorar a quienes generan empleo
y aportan al país, el sistema los castiga con
burocracia e impuestos excesivos.

Necesitamos un trato justo, proporcional, y
un sistema que entienda la realidad de los
pequeños empresarios. Porque si ellos no
pueden surgir, Chile tampoco lo hará.

RAFAEL BIZZARRI C.

Emprendedor

Directorio 
de Codelco

Señor Director:
He completado un período de cuatro años

como director de Codelco. 

Lo primero que pasa por mi mente es un
enorme agradecimiento por la oportunidad de
formar parte de esta maravillosa corporación. 

Me gustaría aprovechar mi experiencia de
muchos directorios para contarles a los accio-
nistas de Codelco tres características que
podría destacar de las miles que se me vienen a
la cabeza. 

En primer lugar, su gente, el cariño, el
profesionalismo, el compromiso con Chile y la
sonrisa permanente. Es maravilloso recorrer
cada área de la empresa. 

En segundo lugar, sus enormes desafíos, la
complejidad de cada una de las grandes obras,
la característica de ser realmente una empresa
líder en el mundo minero. 

Y finalmente, la calidad de su gobierno
corporativo. He tenido la suerte de participar
en muchos directorios, y ver el nivel de exigen-
cia que tiene Codelco me hace sentir orgullo de
chileno. 

Tiene dificultades y mucho por hacer, ade-
más de un accionista muy exigente en flujo, que
salvo pocas excepciones requiere de toda la
caja disponible. Pero es realmente una gran
empresa.

PEDRO PABLO ERRÁZURIZ

Exdirector de Codelco

Hormonas 
sin evidencia

Señor Director:
Hoy la Cámara de Diputados vota el informe

de la comisión investigadora sobre tratamien-
tos de “reasignación de sexo” en menores. Más
de 2.000 niños han ingresado al Programa de
Apoyo a la Identidad de Género, donde si los
padres se oponen a la transición de género de
sus hijos, pueden ser judicializados e incluso
perder la custodia. 

Cerca de 600 niños han recibido bloquea-
dores de pubertad y hormonas cruzadas,
pese a que sus efectos pueden ser irreversi-
bles, como concluyó el Informe Cass en
Reino Unido.

Ya en 2023 el Minsal encargó a expertos
(ETESA) revisar la evidencia disponible para
aplicar estos tratamientos en niños. La
respuesta: es insuficiente y de mala calidad.
Aun así, estos tratamientos siguen aplicándo-

se en Chile, y el informe final de la mesa
técnica del ministerio sigue pendiente por
razones desconocidas. Sería grave que el
Congreso mirara hacia otro lado.

CRISTIÁN STEWART

JAVIERA CORVALÁN

IdeaPaís

Entrevistas
videograbadas

Señor Director:
La protección de niños, niñas y adolescentes

víctimas de delitos sexuales requiere políticas
públicas eficaces y sostenidas en evidencia. Por
eso, desde Fundación Amparo y Justicia y
Fundación Paz Ciudadana impulsamos un
estudio inédito, que evaluó el impacto de la
Entrevista Investigativa Videograbada, técnica
clave de la Ley 21.057.

Esta herramienta permite recoger el testi-
monio de las víctimas en un entorno protegido,
por entrevistadores capacitados y con un
protocolo basado en evidencia internacional. Su
propósito es evitar la revictimización y, al
mismo tiempo, aportar información de calidad
para avanzar en el proceso penal.

El estudio, que analizó más de 42.000
relaciones procesales, reveló que la Entrevista
Investigativa Videograbada aumenta significa-
tivamente las probabilidades de formalización,
sentencia y condena. Y lo hace sin ralentizar el
proceso judicial, lo que confirma su eficacia y
pertinencia. En comparación con las causas
donde se obtenía el testimonio con la metodolo-
gía tradicional, aquellas que utilizaron esta
técnica tienen hasta un 28% más de probabili-
dad de llegar a formalizarse; hasta un 56%
más de probabilidad de ser sentenciadas, y
hasta un 32% más de terminar en condena. 

Proponer, implementar y luego evaluar
políticas públicas en esta materia sigue siendo
poco común en Chile. Esta experiencia demues-
tra que es posible hacerlo con rigor, transpa-
rencia y colaboración entre instituciones.

Con estos resultados sobre la mesa, el reto
ahora es mejorar la implementación de la
Entrevista Investigativa Videograbada: reducir
los tiempos de espera, fortalecer la formación
de entrevistadores y asegurar que cada testi-
monio recibido contribuya a una mejor respues-
ta frente a delitos que no pueden quedar
impunes.

LORETO MOORE

Directora ejecutiva de Fundación Amparo y Justicia

DANIEL JOHNSON

Director ejecutivo de Fundación Paz Ciudadana

Parecidos
Señor Director:
En su edición del martes, aludiendo a un

viejo grito de guerra deportivo y a la situación
actual del club, un lector agradece que “Colo
Colo no es Chile”.

Puede ser, pero de que se le parece, se le
parece...

EDGARDO MARÍN

Periodista

15 de mayo de 1925

FÚTBOL EN SANTIAGO. La
Unión Deportiva Española
inaugurará su cancha en el
Estadio Santa Laura jugando
contra Badminton. 

ESTRENO. Por primera vez
figura el nombre del gran
escritor Luigi Pirandello en un
cartel cinematográfico. La
adaptación de “La Rosa” puede
verse en la Sala Imperio. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
Un reciente fallo de la Corte de Apelaciones de Temuco en una

causa por violación de DD.HH. en 1973 (C.A. Temuco, Rol 876/2024)
genera preocupación por las implicancias jurídicas de su fundamenta-
ción. La sentencia, que condenó a dos excarabineros, cita criterios de
la Corte Suprema según los cuales la pertenencia a una unidad opera-
tiva, la jerarquía, las funciones o la “proximidad funcional al mando”,
serían suficientes para establecer la participación en un delito, sin
requerirse prueba directa de participación y ejecución material.

Contradiciendo los principios fundamentales del Derecho Penal,
este criterio constituye una aberración jurídica con graves consecuen-
cias para la justicia, la formación de futuros abogados y los derechos
de los acusados. Aun en el arcaico sistema procesal penal derogado
en 2002, que se sigue aplicando a los exuniformados, el principio de
culpabilidad exige demostrar con evidencia directa o circunstancial
sólida que el acusado cometió o contribuyó activamente al hecho
ilícito, no siendo aceptable sustituir aquello por una presunción de
responsabilidad basada en la mera pertenencia a una institución o en
la “proximidad funcional” al mando, conceptos vagos que abren la
puerta a la arbitrariedad.

Dicho criterio equivale a instaurar una forma de responsabilidad
penal objetiva, donde no se juzga la conducta individual, sino la aso-
ciación a un grupo o contexto, contraviniendo con ello tratados
internacionales de DD.HH. y lesionando gravemente la confianza en el

sistema judicial.
Llama la atención el silencio cómplice del mundo del Derecho al no

levantar la voz ante una interpretación que debilita los cimientos de
la justicia, avalando con ello prácticas judiciales cuestionables que
envían un mensaje preocupante a los futuros abogados, al demostrar-
les que es posible ceder ante presiones históricas o políticas, sacrifi-
cando principios esenciales del proceso con una maquiavélica valida-
ción de los medios por sobre el fin, lo que perpetúa la imagen de la
justicia como instrumento de venganza o reparación simbólica.

Para los acusados, ser condenados por “pertenecer” o “estar cerca”
del mando, sin pruebas de su intervención directa, implica una viola-
ción flagrante de sus derechos fundamentales, en especial cuando se
trata de hechos ocurridos hace medio siglo, en un contexto de diná-
micas complejas, cumpliendo roles subordinados o administrativos y
careciendo del poder de mudar decisiones superiores.

La justicia chilena, en su afán de reparar su cuestionado pasado, no
puede permitirse crear nuevas víctimas sentando el precedente
peligroso de las responsabilidades colectivas, que la comunidad
jurídica tiene la responsabilidad de rebatir. Solo así se podrá garanti-
zar un sistema judicial que respete los derechos de todos, sin distin-
ción, y que forme a futuros abogados comprometidos con la justicia,
no con la revancha.

RODRIGO COOPER CORTÉS

Abogado, profesor U. de Chile

Consecuencias jurídicas de un fallo
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